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I. Información general 

 
Fecha estimada de inicio: abril 2022 
Centro de Costos: AFD CambiARTE2021 
Sub centro de costos: Operativos 
 
II. Justificación 

 
1. El Fondo Acción es una persona jurídica de utilidad común, sin ánimo de lucro, con régimen 

privado y plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones que desarrollen su 
objeto social, que estimula y apoya la participación efectiva de la sociedad civil en la 
implementación de las políticas públicas de primera infancia, y de conservación y desarrollo 
sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales en Colombia. 

 
2. El Fondo Acción, desde su creación en el año 2000, ha gestionado, administrado y ejecutado 

proyectos y programas encaminados a mejorar con las comunidades y los aliados las realidades 
de las poblaciones y ecosistemas más vulnerables de Colombia, logrando resultados positivos 
en conservación, adaptación y mitigación al cambio climático, desarrollo rural sostenible y 
gobernanza territorial y protección de la niñez. 

 

3. El objeto misional del FONDO ACCIÓN es construir una relación sostenible entre comunidad y 
medio ambiente y fomentar el desarrollo integral de la niñez. Por esto, por medio de su plan 
estratégico 2021-2024, el FONDO ACCIÓN busca ser reconocido como acelerador de la 
transformación para la conservación de la biodiversidad, el desarrollo integral de la niñez, la 
recuperación económica verde y el desarrollo bajo en carbono. Para lograrlo se concentrará en 
cuatro temas estratégicos: 1) la naturaleza como solución, 2) un ambiente sano para las niñas, 
niños y adolescentes, 3) la producción sostenible y 4) el capital catalizador. 

 
4. La Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) es una entidad pública que desde hace 70 años 

implementa la política de ayuda al desarrollo definida por el gobierno francés. La AFD interviene 
en países en vía de desarrollo y en Francia de Ultramar, donde financia y respalda proyectos 
apoyados por los Estados, entidades locales, ONG, bancos e intermediarios financieros, 
empresas públicas y privadas, así como dependencias públicas. La misión de la AFD es aportar 
soluciones a los desafíos mundiales ayudando a reducir los desequilibrios que se manifiestan 
con la globalización, favorecer un desarrollo armonioso y generar respuestas en beneficio de los 
países en vía de desarrollo y emergentes, como también en beneficio de los países desarrollados 
y los territorios de Francia de Ultramar. 

 
5. El Comité de Gestión Financiera del Sistema Nacional de Cambio Climático –SISCLIMA- es una 

instancia de coordinación interinstitucional y diálogo público privado sobre finanzas climáticas; 
cuya visión en financiamiento climático consiste en incorporar sistemáticamente criterios de 
cambio climático en los ciclos de planeación, ejecución y evaluación económica y financiera de 
Colombia, a fin de garantizar el flujo necesario de recursos financieros públicos, privados y de 
cooperación internacional para cumplir las metas nacionales en adaptación y mitigación del 
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cambio climático, de manera sostenible y escalable para lograr un desarrollo compatible con el 
clima. 

 
6. En el proceso de planeación de las finanzas climáticas de Colombia y como parte de la estrategia 

de comunicaciones para posicionar el Comité de Gestión Financiera del SISCLIMA, se diseñó el 
concurso CambiARTE en el año 2015, con el apoyo de la AFD y el Fondo Acción. 
 

7. El concurso CambiARTE busca acercar el cambio climático a la sociedad en general, bajo la 
premisa del poder del arte para sensibilizarnos sobre nuestra realidad y tocarnos en lo que nos 
hace humanos y con ello impulsar el desarrollo de propuestas artísticas que contribuyan a 
sensibilizar y formar públicos sobre el cambio climático.  
 

8. CambiARTE tiene como propósito apoyar la creación de nuevas narrativas sobre el cambio 
climático que despierten emociones, generen cuestionamientos y, con ello, motiven cambios 
de mentalidad y comportamiento en quienes participan en las propuestas artísticas, tanto en su 
desarrollo como la audiencia en espacios de socialización o formación. 
 

9. El Fondo Acción ha apoyado el diseño y realización del concurso CambiARTE en sus versiones 
2015, 2016, 2017 y 2020 incluyendo el acompañamiento a la ejecución de los proyectos 
ganadores, con aportes de la AFD para el otorgamiento de los premios a las tres mejores ideas 
en cada año, y la versión 2018 con acompañamiento a la residencia artística de una artista 
ganadora de la beca CambiARTE. 

 
10. En el marco del Evento Finanzas del Clima Colombia 2021 se anunció la sexta versión del 

concurso CambiARTE, dado el interés de fortalecer su cooperación a través de la realización 
de actividades conjuntas, orientadas a concientizar y sensibilizar sobre la mitigación y la 
adaptación al cambio climático a través de eventos de impacto ante la opinión pública y los 
tomadores de decisiones en Colombia. 

 
11. El concurso CambiARTE 2021 incluye un elemento innovador respecto a las versiones 

anteriores, que responde al interés de mejorar el nivel de conocimiento de los artistas sobre 
el cambio climático, a partir de referentes sobre proyectos y soluciones que motiven una 
reflexión sobre las competencias que se requiere fortalecer para motivar la acción climática. 

 
12. Lo anterior se llevará a cabo en un curso de formación para la acción climática, que será 

desarrollado por Fondo Acción y la Asociación 2811. Fondo Acción aportará elementos de 
aprendizaje, desde su experiencia en los ámbitos de mitigación, adaptación y medios de 
implementación (finanzas, educación, comunicaciones y sensibilización de públicos). La 
Asociación 2811 es una plataforma para el cambio social y ecológico que busca apoyar y 
acompañar a organizaciones en el camino hacia un desarrollo regenerativo, mediante el 
desarrollo de metodologías, la instalación de capacidades y el desarrollo de proyectos en 
innovación y emprendimiento social, inversión de impacto y en acción climática. 
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13. 2811 tiene un programa de formación sobre el cambio climático y las soluciones ecológicas 

para educadores denominado “Academia de Acción Climática”, cuyos contenidos se pueden 
adaptar y dirigir a distintos públicos, que estén interesados en enseñar sobre el cambio 
climático. Este programa es apoyado por Climate-KIC, la comunidad de innovación y 
conocimiento para la acción climática de la Unión Europea, a nivel de la metodología y 
certificación de los estudiantes que completen el curso. 
 

14. En este contexto, CambiARTE 2021 se desarrollará en dos etapas. La primera, para seleccionar 
un grupo de treinta artistas para participar en un proceso de formación para la acción 
climática y, la segunda, para seleccionar los tres artistas ganadores que recibirían un apoyo 
financiero de AFD para desarrollar un proyecto artístico y de sensibilización de públicos. 

 
III. Objeto 

 
Realización del concurso CambiARTE 2021 para acercar el cambio climático a la ciudadanía 
motivando la innovación y la acción a través del arte para generar conciencia sobre los retos y 
oportunidades que tiene este fenómeno en nuestras vidas, con un desarrollo en dos etapas: (1) 
selección de treinta artistas para un curso en acción climática y (2) selección de tres artistas para 
el desarrollo de un proyecto artístico de sensibilización y formación de públicos que plante 
conexiones del cambio climático con la vida cotidiana desde nuevas narrativas. 
 

IV. Lugar de ejecución  
 
El domicilio contractual será Bogotá D.C. El lugar de ejecución del curso será Bogotá; sin embargo, 
dada la modalidad virtual, los participantes podrán estar en cualquier municipio del territorio 
nacional. El lugar de ejecución de los proyectos será determinado de acuerdo a lo definido en las 
propuestas ganadoras. 
 

V. Responsabilidades de los artistas seleccionados 
 
Etapa 1. Formación para la acción climática 
1. Participar en las sesiones sincrónicas del curso de formación, que se realizará en cuatro 

jornadas virtuales sincrónicas de 1.5 horas cada una. 
2. Desarrollar las actividades de trabajo individual virtual asincrónico, conforme al programa del 

curso, para revisar contenidos y material de lectura, preparar los ejercicios y construir la 
propuesta del proyecto artístico. 

3. Formular, en el marco del curso, un proyecto artístico de sensibilización y formación de 
públicos que plante conexiones del cambio climático con la vida cotidiana desde nuevas 
narrativas, que permita aplicar los conocimientos adquiridos. 

4. Participar en las encuestas que realice el Fondo Acción relacionadas con el concurso. 
5. Dar visibilidad a la marca del concurso, la Agencia Francesa de Desarrollo, el Comité de 

Gestión Financiera y el Fondo Acción, en los productos, obras, eventos, presentaciones, 
talleres, exposiciones, publicaciones en redes sociales y demás actividades de socialización o 
interacción con públicos o resultados del proceso de formación para la acción climática. 
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6. Dar mención y agradecimiento al concurso, la Agencia Francesa de Desarrollo, el Comité de 

Gestión Financiera y el Fondo Acción en eventos de socialización, presentaciones, talleres o 
exposiciones relacionadas con el proceso de formación para la acción climática. 

 
Etapa 2. Desarrollo de un proyecto artístico de sensibilización y formación de públicos sobre 
cambio climático 
1. Desarrollar el proyecto, de acuerdo a la propuesta presentada y aprobada en el marco del 

concurso. 
2. Presentar un plan de actividades detallado para la ejecución del proyecto, en el formato 

definido por el Fondo Acción. 
3. Presentar informes mensuales de avances en la ejecución técnica y financiera del proyecto, 

en el formato definido por el Fondo Acción. 
4. Presentar un informe final de ejecución técnica y financiera del proyecto, con los soportes 

correspondientes, en el formato definido por el Fondo Acción. 
5. Evaluar los potenciales impactos ambientales y sociales negativos del proyecto, identificar 

medidas de mitigación y realizar el seguimiento mensual a su implementación, conforme el 
Sistema de Gestión Ambiental y Social del Fondo Acción. 

6. Reportar y certificar los aportes de contrapartida en la ejecución del proyecto. 
7. Dar visibilidad a la marca del concurso, la Agencia Francesa de Desarrollo, el Comité de 

Gestión Financiera y el Fondo Acción, en los productos, obras, eventos, presentaciones, 
talleres, exposiciones, publicaciones en redes sociales y demás actividades de socialización o 
interacción con públicos o resultados del proyecto. 

8. Dar mención y agradecimiento al concurso, la Agencia Francesa de Desarrollo, el Comité de 
Gestión Financiera y el Fondo Acción en eventos de socialización, presentaciones, talleres o 
exposiciones relacionadas con los proyectos seleccionados. 
 

VI. Perfil de los postulantes 
 
Podrán participar en el concurso CambiARTE, aquellas personas naturales o jurídicas, que: 
 Sean artistas o representen a un colectivo artístico (grupo de personas que se dedican o 

practican algún tipo de arte). 
 Sean mayores de 18 años, en el caso de personas naturales. 
 Si son personas jurídicas, deben estar debidamente constituidas o establecidas en Colombia. En 

este caso, debe indicarse el nombre de la persona natural que participaría, en representación 
de la persona jurídica,  

 Residan en Colombia. 
 Se comprometan a participar en el curso de “Formación para la acción climática” y formular una 

propuesta, respecto a la cual (i) declaren ser los autores y titulares y (ii) para cuya ejecución, en 
caso de ser seleccionados, recibirán un aporte financiero de la AFD y deberán realizar un aporte 
de contrapartida. 

 Tengan interés en profundizar sus conocimientos sobre cambio climático. 
 Tengan interés en desarrollar una propuesta en alguna de las siguientes expresiones artísticas: 

 Artes plásticas, cuyas obras son reales (incluso en medios digitales) y se pueden ver, oler o tocar. 
 Artes literarias que están basadas en la expresión de la palabra. 
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 Artes musicales a partir de sonidos y silencios relacionados con armonía, melodía y ritmo. 
 Artes escénicas en la que las obras se basan en acciones desde el cuerpo humano y se presentan 

sobre un escenario. 

 
VII. Tipo de contrato y duración 

 
El Fondo Acción suscribirá un convenio con los artistas seleccionados para el desarrollo de cada una 
de las etapas del concurso. En la primera etapa, la duración máxima es de tres meses y en la segunda 
la duración máxima estimada es de seis meses. 
 
VIII. Valor y forma de pago 
 
Etapa 1. Formación para la acción climática 
El valor del convenio de los becarios del curso de formación será de cuatrocientos cincuenta y dos 
mil doscientos pesos M/Cte. ($452.200), que corresponden al derecho de participar en el curso. Este 
valor será desembolsado por Fondo Acción a la Asociacion 2811 por cada becario. 
 
Etapa 2. Desarrollo de un proyecto artístico de sensibilización y formación de públicos sobre cambio 
climático 
El valor del convenio estará determinado por el monto del incentivo que se asigne a cada propuesta 
ganadora, correspondiente a diez millones de pesos M/Cte. ($10.000.000), al cual se sumará el valor 
del aporte de contrapartida del ejecutor. Se realizarán tres desembolsos, así: 
 
 Primer desembolso del 40% del valor total del premio o incentivo, contra entrega y recibo a 

satisfacción del plan de actividades detallado para la ejecución del proyecto. 
 Segundo desembolso del 40% del valor total del premio o incentivo, contra entrega y recibo a 

satisfacción del informe de avance de la ejecución del proyecto. 
 Tercer desembolso del 20% del valor total del premio o incentivo, contra entrega y recibo a 

satisfacción del informe final de la ejecución del proyecto. 
 

IX. Mecanismo de selección 
 
Se realizará una convocatoria de invitación amplia, conforme al Sistema de Gestión de Calidad del 
Fondo Acción y a las Normas de Adquisiciones para contratos financiados por la AFD en países 
extranjeros. 
 
En primer lugar, verificaremos que los documentos de postulación cumplan las condiciones 
definidas en las reglas del concurso. Una vez realicemos esta revisión, un grupo de evaluación 
calificará las postulaciones como se presenta a continuación para cada una de las etapas del 
concurso. 
 
Etapa 1. Formación para la acción climática 
Las postulaciones de los artistas serán evaluadas con base en los siguientes criterios: 
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Criterio Descripción Puntaje 

Motivación e interés ¿La motivación que describe para participar en el concurso es coherente con 
los términos del concurso? ¿El interés expresado evidencia una disposición al 
desarrollo de un proyecto/obra artística sobre cambio climático? 

30/100 

Alineación con los 
objetivos del 
concurso 

¿Se describen claramente los lineamientos conceptuales de la propuesta que 
desarrollaría en la etapa dos del concurso? ¿Responde a los objetivos del 
concurso? ¿Tiene potencial de ser realizado en la etapa dos del concurso? 
Lo anterior, teniendo en cuenta los temas de interés, las intenciones generales 
de la obra, los medios más utilizados, la población objetivo, las estrategias de 
formación o sensibilización, entre otros. 

40/100 

Trayectoria y 
experiencia 

¿La muestra de proyectos/obras relevantes y significativos del trabajo 
presentado en la postulación, incluyendo las descripciones, reflejan el interés y 
potencial de comunicar, cuestionar, proponer nuevos formatos, re-enmarcar 
temas o situaciones o abordar temas complejos desde el arte? 

30/100 

 
Agotada la etapa de evaluación, se informará a todos los participantes el resultado de este proceso. 
 
Etapa 2. Desarrollo de un proyecto artístico de sensibilización y formación de públicos sobre cambio 
climático 
Los artistas que participen en el curso de formación para la acción climática y completen todo el 
programa, deberán presentar una propuesta de proyecto, que será evaluada por el comité de 
evaluación, integrado por representantes de AFD y Fondo Acción, para la elección de los tres 
ganadores. Los nombres de los ganadores y descripción de las propuestas serán comunicados por 
la página web y redes sociales. 
 
El grupo de evaluadores realizará la calificación de las propuestas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

Criterio Descripción Puntaje 

Claridad y coherencia Claridad: ¿Se entiende cuál es la idea, el objetivo y el resultado esperado? 
Coherencia: ¿Las actividades y presupuesto responden al objetivo de la 
propuesta y del concurso? ¿El cambio climático es un elemento central en la 
propuesta? ¿Las razones por las cuales le interesa participar son coherentes 
con el concurso? 
Materiales y sostenibilidad: ¿Se proponen criterios de sostenibilidad lógicos, 
concretos y factibles? ¿Se plantea cómo se reducirán los impactos ambientales 
potenciales negativos por el uso de materiales, energía y recursos? 

30/100 

Viabilidad y 
razonabilidad 

Consistencia: ¿La propuesta tiene una base sólida para ser realizada? ¿El 
proponente y el equipo de trabajo tienen experiencias similares anteriores? 
Factibilidad: ¿Es realizable con los recursos propuestos? ¿Los aportes de 
contrapartida son viables de gestionar y aportar? 
Razonabilidad: ¿Es razonable el presupuesto y el equipo de trabajo 
propuestos? ¿Se remunera el trabajo del personal? ¿Están costeadas las 
diferentes actividades? ¿Son claros los roles y responsabilidades? ¿Es 
suficiente? 

30/100 

Impacto social directo Potencial de transformación: ¿Hay una propuesta pedagógica o de 
sensibilización a públicos? ¿Los mensajes son apropiados para el público 
(emociones e ideas)? ¿Será posible tener un impacto en las personas con lo 
que se plantea? 

20/100 
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Criterio Descripción Puntaje 

Población objetivo: ¿Es adecuada la población para el objetivo de la 
propuesta? 

Creatividad e 
inspiración 

Inspiración: ¿Promueve alguna innovación? ¿Resulta inspiradora para otros? 
¿El "titular de prensa" que plantean es atractivo y evidencia que la propuesta 
se entiende como una inversión más allá del proyecto? 
Creatividad: ¿La idea presentada es novedosa y original? ¿La propuesta es 
llamativa? ¿La idea resuelve el problema que se señala en la propuesta o 
potencia la situación que la motiva? ¿Se puede adaptar a otros contextos y 
replicar? 

20/100 

 
Agotada la etapa de evaluación, se informará a todos los participantes el resultado de este proceso. 
 

X. Cronograma del concurso 
 
El concurso se realizará según el siguiente cronograma: 
 

1. Lanzamiento: 3 de diciembre, en el marco del Evento Finanzas del Clima 2021 
2. Convocatoria: 7 de diciembre de 2021 al 11 de febrero de 2022 
3. Evaluación de postulaciones etapa 1: 12 de febrero a 11 de marzo de 2022 
4. Selección y publicación de becarios del curso: 22 de marzo de 2022 
5. Desarrollo del curso de formación para la acción climática: abril – mayo 2022 
6. Evaluación y selección de proyectos ganadores: mayo – junio 2022 

7. Ejecución de proyectos ganadores: segundo semestre 2022 
 

XI. Plazo para presentarse 
 
Las postulaciones y demás documentos requeridos deberán ser enviados vía electrónica, a más 
tardar a las 11:59 p.m. del día 11 de febrero de 2022, a la siguiente dirección: 
cambiarte@fondoaccion.org. 
 
Los documentos recibidos después de la hora y/o fecha indicada serán considerados como 
extemporáneos y no podrán ser tenidos en cuenta dentro de la evaluación. El no presentar 
cualquiera de los documentos requeridos en los presentes términos, podrá ser motivo para que el 
interesado no sea considerado dentro del proceso de selección. 
 
XII. Documentos que se deben adjuntar 

 
 Postulación diligencia en el formato de la convocatoria (anexo 01). 
 Declaración de Integridad, Elegibilidad y Compromiso Ambiental y Social firmada (anexo 02). 
 Formato firmado de (i) consulta en bases de datos, (ii) tratamiento y uso de datos personales y 

(iii) declaración de no estar incurso en causales de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto 
de interés (para personas naturales usar el anexo 03a y para personas jurídicas el anexo 03b). 
 

mailto:cambiarte@fondoaccion.org
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La persona seleccionada deberá estar en capacidad de aportar los soportes de certificación bancaria 
y constancia de afiliación al sistema de seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales para 
efectos de la suscripción del convenio. 
 
XIII. Premios 
 
En la etapa 1, el concurso CambiARTE otorgará premios o incentivos a treinta artistas para otorgarles 
el derecho de beca a participar en el curso de formación para la acción climática. Este incentivo se 
entregará por Fondo Acción a la Asociación 2811. 
 
En la etapa 2, el concurso CambiARTE otorgará premios o incentivos a tres (3) artistas que presenten 
las mejores propuestas. Cada uno de los ganadores recibirá diez millones de pesos M/Cte. 
($10.000.000). Estos premios deben ser invertidos en la realización de la propuesta presentada y 
seleccionada en el concurso. 
 
XIV. Condiciones y requisitos generales de los premios 
 
Para todos y cada uno de los premios del concurso se establecen los siguientes términos y 
condiciones: 
 
 Solo se permite una (1) postulación por persona natural o persona jurídica. Si una persona 

presenta dos postulaciones, será descalificada. 
 Solo se permite un (1) premio por ganador. 
 Los premios no podrán ser transferidos a terceras personas. 
 Al recibir el premio, el ganador lo acepta sin ninguna responsabilidad adicional por parte de los 

organizadores. 
 En la etapa 2, para la entrega de los premios, los ganadores suscribirán un convenio con el Fondo 

Acción con el cual se comprometen a desarrollar su propuesta, conforme a la ficha presentada 
en el concurso. En este convenio se establecerán, entre otros aspectos, las condiciones para la 
entrega y uso del premio. El Fondo Acción acompañará técnicamente la ejecución de los 
convenios y documentará la realización de las propuestas. 

 
XV. Uso de datos personales 

 
Los organizadores recolectarán los datos personales suministrados por los participantes. Esta 
información será utilizada para los propósitos del concurso. Al seleccionar el campo en el formulario 
por el cual los participantes aceptan las reglas del concurso, reconocen que están informados sobre 
su alcance y están declarando que autorizan el registro de sus datos personales en la base de datos 
del concurso administrada por los organizadores. La información suministrada será utilizada para 
los fines descritos en las reglas del concurso. Los organizadores tomarán todas las precauciones 
razonables o posibles para evitar la pérdida, robo o usos indebidos de los datos personales, así como 
su acceso, divulgación, o utilización no autorizada. Si los participantes desean recibir en el futuro 
información de los organizadores sobre otras convocatorias, deberán señalar su consentimiento 
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expreso en el formulario de inscripción, conforme allí se menciona. Si no desean otorgar esta 
autorización igualmente podrán participar en el concurso y ganar los premios establecidos. 
 
XVI. Propiedad intelectual 
 
En materia de propiedad intelectual aplicarán los siguientes términos y condiciones: 
 
 Los derechos de autor de las propuestas creativas son de los participantes y ganadores, quienes 

autorizan a los organizadores del concurso la utilización, reproducción y copia para promocionar 
y divulgar el concurso y las propuestas ganadoras a través de distintos medios de comunicación. 
 

 Los videos y propuestas remitidas por los participantes no podrán infringir o violar derechos de 
terceras personas, incluyendo, pero sin limitarse, a los derechos de propiedad intelectual y los 
derechos fundamentales. Cualquier reclamación por parte de terceros con relación a estos 
derechos exime de responsabilidad a los organizadores del concurso.  
 

 No se tendrán en cuenta propuestas que pertenezcan a terceros, que sean inapropiadas, 
inmorales, indecentes, obscenas, contrarias a la moral o las buenas costumbres o pornográficos, 
discriminatorias u ofensivas para cualquier grupo o sector de la población, a juicio de los 
organizadores del concurso, las cuales serán automáticamente eliminadas del concurso. De 
igual forma, se descartarán todas las propuestas que no cumplan con los requerimientos 
establecidos en las reglas del concurso. 
 

 Como parte de la autorización para el uso y registro de información personal suministrada, los 
participantes declaran expresamente que esta se extiende para el uso de la voz, imagen y 
cualquier otra declaración hecha para los fines de divulgación y promoción del concurso que 
hagan sus organizadores. 

 
XVII. Exoneración. Limitación de responsabilidad 
 
Sin limitar lo establecido en otras secciones de estos términos, al inscribirse en el concurso, al 
participar en la sesión de premiación y/o al recibir el premio, los participantes automáticamente 
aceptan eximir y liberar a los organizadores de todo tipo de responsabilidad legal (contractual y 
extracontractual), presente o futura , con ocasión de cualquier clase de pérdidas o daños a personas 
o bienes, incluyendo, pero no limitándose, a lesiones, e incluso la muerte, causadas a los 
participantes o a terceros, relacionadas total o parcial, directa o indirectamente, con la realización 
del concurso. 
 

XVIII. Condiciones generales 
 
 La participación en el concurso, implica el conocimiento y aceptación de estos términos de 

referencia. 
 La inscripción solo puede realizarse a través del correo electrónico 

cambiarte@fondoaccion.org. No se aceptan otros medios.  

mailto:cambiarte@fondoaccion.org
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 En caso de controversia sobre la identidad de un participante, será considerado como 

participante el titular de la dirección de correo electrónica registrada en el formulario.  
 Los organizadores podrán descalificar a cualquier participante que haya interferido de forma 

indebida en los procedimientos y que no acepte los términos y condiciones del concurso. 
 Los organizadores del concurso podrán denunciar ante la autoridad competente cualquier 

conducta contraria a la legislación colombiana. 
 No se aceptarán ajustes después del cierre de la convocatoria, tampoco se aceptarán 

aclaraciones posteriores al envío del formulario de postulación. 
 
XIX. Manifestaciones de la persona interesada 
 
Con el envío de documentos referentes al presente concurso al correo señalado, se entiende que la 
persona interesada: 
 
 Autoriza al Fondo Acción y a los aliados del Proyecto al tratamiento de datos personales en los 

términos de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013. 
 Autoriza al Fondo Acción para que consulte las bases de datos de reportes relacionados con (1) 

el financiamiento del terrorismo y el lavado de activos (SDNT), (2) ONU –Organización de 
Naciones Unidas lista de terrorismo y financiamiento del terrorismo, (3) Oficina de Control 
Activos Extranjeros (OFAC), (4) SAM, (5) lista de empresas e individuos sancionados por el BID, 
(6) listado de firmas y personas inhabilitadas por el Banco Mundial, (7) Lista de sanciones de 
Unión Europea, (8) Lista de Sanciones de Francia, (9) antecedentes penales de la Policía Nacional, 
(10) antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República y (11) disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación.  

 Manifiesta que, en caso de resultar seleccionado, acogerá y respetará las políticas del Fondo 
Acción: el Código de Ética, la Política Anticorrupción, la Política de Género, la Política de Derechos 
de Autor, la Política de Reconocimiento, Promoción y Protección de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, la Política de Protección de datos personales, el Marco de Gestión 
Ambiental y Social y la Política de Gestión Ambiental y Social del Fondo Acción (documentos que 
pueden ser consultados en https://fondoaccion.org/nuestras-politicas/).  

 Certifica que toda la información entregada es auténtica y puede aportar los soportes respectivos 
en caso de ser requeridos. Así mismo, garantiza que en caso de ser seleccionado está en 
capacidad de acreditar su afiliación y paz y salvo con el sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, así como otros documentos de soporte tales como tarjeta militar (según aplique).  

 
XX. Requerimientos previos a la firma del convenio 

 
Los siguientes documentos deben ser presentados a la firma del convenio:  
 
 Para personas naturales, certificación de afiliación al sistema de salud y fondo de pensiones; para 

personas jurídicas, certificación de aportes al sistema de seguridad social. 

 Certificación bancaria actualizada. 

 Copia del RUT actualizado. 

https://fondoaccion.org/nuestras-politicas/
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XXI. Contacto 
 
Si tiene dudas o preguntas sobre estos términos de referencia, por favor diríjase a:  
Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez-Fondo Acción 
Correo electrónico: cambiarte@fondoaccion.org  
  

mailto:cambiarte@fondoaccion.org
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Anexo 01 
Formulario para postulación en el concurso CambiARTE 2021  
 

1. Información general del proponente 

 
Completa todos los campos de esta sección. Solo se considerarán inscripciones de personas mayores de edad 
residentes en Colombia. En caso de que seas seleccionado(a), necesitaremos comunicarnos contigo, por ello, 
te pedimos que escribas tu número de teléfono (si es fijo, incluye el indicativo) y correo electrónico. 

 

Tipo de persona Natural  Jurídica  

Nombre completo  

Número de documento de 
identificación 

 

Correo electrónico  

Teléfono   

Edad 18 a 25  26 a 35  36 a 45  Más de 46  

Departamento y municipio 
de residencia 

 

 
Solo para personas jurídicas: 

 

Nombre del representante 
legal 

 

Número de documento de 
identificación del 
representante legal 

 

Nombre de la persona que 
participaría en el curso  

(en caso de ser seleccionados) 

 

Número de documento de 
identificación de la persona 
que participaría en el curso  

(en caso de ser seleccionados) 

 

 
Solo para grupos o colectivos artísticos: 
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Nombre de la persona de 
contacto 

 

Nombre de la persona que 
participaría en el curso  

(en caso de ser seleccionados) 

 

Número de documento de 
identificación de la persona 
que participaría en el curso  

(en caso de ser seleccionados) 

 

 
 

2. Presentación proponente 

 
Cuéntanos quién presenta la propuesta. En máximo 250 palabras, escribe tu biografía o la del colectivo que 
presenta la propuesta. Es importante que en esta parte dejes claro si la propuesta la presentas a nivel 
individual o como un grupo, bien sea constituido con personería jurídica o si se trata de un colectivo ya 
existente o conformado para este concurso. 

 

 
 

 
 

2. Trayectoria y experiencia 

 
Escribe el vínculo a sitios web en los cuales podamos encontrar una muestra de máximo cinco proyectos/obras 
que consideres relevantes y significativos de tu trabajo. Si son videos, deben estar YouTube o Vimeo; de esta 
manera se asegura que no haya problemas de compatibilidad. Debes incluir para cada proyecto/obra una 
descripción de máximo 150 palabras; si tiene un título, indícalo. 
 
Verifica que el vínculo al sitio web esté bien copiado y funcione. No se aceptarán ajustes después del cierre de 
la convocatoria, tampoco se aceptarán aclaraciones posteriores al envío del formulario de postulación. 
 

No. Título y descripción Vínculo a sitio web 

1.  
 

  

2.  
 

  

3.  
 

  

4. 
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5. 
 

  

 
 

4. Motivación e interés 

 
¿Por qué te interesa participar en CambiARTE y qué esperas lograr si recibes uno de los premios del concurso? 
(máximo 250 palabras) 

 

 
 
 

 
¿Qué significa el cambio climático para ti? (máximo 250 palabras) 
  

 
 

 
¿Qué te gustaría aprender sobre cambio climático y acción climática? (máximo 250 palabras) 
  

 
 

 
 

5. Lineamientos conceptuales de la propuesta 

 
Imagina que eres seleccionado(a) para la etapa 2 del concurso, cuéntanos qué proyecto te gustaría desarrollar 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 
 
Inventa un título breve que sea atractivo, algo que nos dé una idea de lo que propones y que, a la vez, despierte 
curiosidad en los demás. Cuéntanos de manera resumida (máximo 200 palabras) de qué se trataría tu 
propuesta y cómo la llevarías a cabo. 

 

Título  

Clasificación Plásticas  Escénicas  Musicales  Literarias  

Resumen  

 

 
Inspiración 
¿Por qué consideras que tu propuesta podría inspirar a otros? Cuéntanos por qué crees que nos interesaría 
apoyar tu idea para que se vuelva realidad (máximo 150 palabras). 
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Población objetivo 
¿Con qué población trabajarías o involucrarías en la ejecución de la propuesta? Selecciona el rango de edad 
en el cual se encuentra esa población. Cuéntanos qué características sociales, económicas o culturales definen 
esa población (máximo 150 palabras). 

 

Rango edad Niños, niñas y adolescentes  Jóvenes  Adultos  Adulto mayor  

Características  

 

 
Estrategias de formación o sensibilización de públicos 
¿Cómo crees que tu proyecto podría generar un efecto en el público? ¿Qué emociones o ideas sobre cambio 
climático esperarías generar en los demás? ¿De qué forma interactuarías con la población objetivo? (máximo 
150 palabras). 
 

 
 

 
 

6. Información sobre el concurso 

 
¿Cómo te enteraste del concurso CambiARTE?  
Puedes seleccionar todas las posibles respuestas que te apliquen. 

 

Un colega o 
amigo 

 Otro 
participante 

 Correo 
electrónico 

 Sitio web Fondo 
Acción 

 

Artículo de 
prensa 

 Medios 
culturales 

 Redes sociales  Otro  

 
 

7. Términos y condiciones 

 
Para participar en el concurso, debes leer los términos de referencia que se encuentran en 
https://fondoaccion.org/convocatorias/. En esta última sección, por favor señala con una X la opción que 
corresponda a tus respuestas.  

 

https://fondoaccion.org/convocatorias/
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Acepto las reglas del concurso, definidos en los términos de referencia, y 
autorizo el uso de mis datos personales para el desarrollo del concurso 
CambiARTE 

SÍ  NO  

 

¡El cambio climático es conmigo, es contigo! 
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Anexo 02 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y Compromiso Ambiental y Social 
 
 

Título de la licitación: Concurso CambiARTE2021 
 

Para: Fondo Acción (“La Entidad Contratante”) 
 
 

1. Reconocemos y aceptamos que la Agencia Francesa de Desarrollo ("la AFD") solo financie los proyectos de 
la Entidad Contratante con base en sus propias condiciones, establecidas en el Convenio de Financiamiento 
que la vincula con la Entidad Contratante. Por consiguiente, no puede existir un vínculo de derecho entre 
la AFD y nuestra empresa, nuestra agrupación y nuestros subcontratistas. La Entidad Contratante asume 
la responsabilidad exclusiva de la preparación e implementación de su proceso de contratación y posterior 
ejecución. 
 

2. Certificamos que no nos encontramos en ninguno de los siguientes casos, como tampoco lo está ninguno 
de los miembros de nuestra agrupación y de nuestros subcontratistas:  
 
2.1. estar en proceso o haber sido objeto de un procedimiento de quiebra, liquidación, de intervención 

judicial, de salvaguarda, de cese de actividades o en cualquier situación análoga resultado de un 
procedimiento del mismo tipo;  

2.2. haber sido objeto de una condena por una sentencia en firme hace menos de cinco años, en el país 
de realización del proyecto por uno de los actos señalados en los artículos 6.1 a 6.4, mencionados 
más adelante, o por cualquier delito cometido en el marco de la contratación o de la ejecución de 
un contrato1;  

2.3. aparecer en las listas de las sanciones financieras adoptadas por las Naciones Unidas, la Unión 
Europea y/o Francia, en particular en virtud de la lucha contra el financiamiento del terrorismo y 
contra los atentados a la paz y a la seguridad internacionales;  

2.4. en materia profesional, haber cometido en el transcurso de los últimos cinco años alguna falta grave 
con motivo de la contratación o ejecución de un contrato;  

2.5. no haber cumplido con las obligaciones relativas al pago de las cuotas del seguro social o con las 
obligaciones relativas al pago de los impuestos de acuerdo con las disposiciones legales del país 
donde nos encontramos establecidos o con las del país de la Entidad Contratante;  

2.6. haber sido objeto de una condena por una sentencia en firme hace menos de cinco años, por uno 
de los actos señalados en los artículos 6.1 a 6.4 mencionados más adelante, o por cualquier delito 
cometido en el marco de la contratación o ejecución de un contrato financiado por la AFD; 

2.7. encontrarse bajo una decisión de exclusión pronunciada por el Banco Mundial, a partir del 30 de 
mayo de 2012, y por este concepto aparecer en la lista publicada en la dirección electrónica 
http://www.worldbank.org/debarr2; 

2.8. ser culpables de falsas declaraciones al proporcionar los datos exigidos por el Beneficiario en el 
marco de la Contratación.  

                                                      
1 En la hipótesis de haberse producido tal condena, se puede adjuntar a la Declaración de Integridad la información 
complementaria que permita estimar que esta condena no es pertinente en el marco del proyecto financiado por la AFD. 
2 En la hipótesis de haber una decisión de exclusión, se puede adjuntar a la Declaración de Integridad la información 
complementaria que permita estimar que esta decisión de exclusión no es pertinente en el marco del proyecto financiado 
por la AFD. 
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3. Certificamos que no nos encontramos en ninguna de las siguientes situaciones de conflicto de intereses 
como tampoco lo está ninguno de los miembros de nuestra agrupación ni de nuestros subcontratistas:  
 
3.1 ser accionista que controle a la Entidad Contratante o filial controlada por la Entidad Contratante, 

a menos que el conflicto que se derive haya sido comunicado a la AFD y resuelto a satisfacción;  
3.2 tener relaciones de negocios o familiares con un miembro de los servicios de la Entidad Contratante 

implicado en el proceso de selección o en el control del contrato resultante, a menos que la AFD 
haya sido enterada del conflicto resultante y se haya resuelto a su satisfacción; 

3.3 controlar o ser controlado por otro oferente, estar bajo el control de la misma empresa que otro 
oferente, recibir de otro oferente o adjudicar a otro oferente directa o indirectamente subsidios, 
tener el mismo representante legal que otro oferente, mantener directa o indirectamente 
contactos con otro oferente que nos permita tener y dar acceso a la información contenida en 
nuestras respectivas ofertas, de influir en ellas o de influir en las decisiones de la Entidad 
Contratante; 

3.4 estar comprometido en una misión de consultoría que, por su naturaleza, pudiera ser incompatible 
con nuestras misiones por cuenta de la Entidad Contratante;  

3.5 en el caso de un procedimiento cuyo objeto es la celebración de un contrato de obras o de 
suministro: 
i. haber preparado nosotros mismos o haber estado asociados con un consultor que preparó 

especificaciones, planes, cálculos o cualquier otro documento usado en el marco del proceso 
licitación considerado; 

ii. estar nosotros mismos, o una de las compañías a la que estamos afiliados, contratados o que 
lo seamos en el futuro, por la Entidad Contratante para efectuar la supervisión o el control de 
las obras en el marco del Contrato.  

 
4. En el caso de ser una institución pública o una empresa pública, certificamos que gozamos de autonomía 

jurídica y financiera y que nos regimos de acuerdo con las reglas del derecho comercial.  
 

5. Nos obligamos a comunicar a la mayor brevedad a la Entidad Contratante, quien informará a la AFD, 
cualquier cambio de situación con respecto de los puntos 2 a 4 que preceden. 
 

6. En el marco de la celebración o de la ejecución del Contrato:  
 
6.1. No hemos cometido ni cometeremos maniobras desleales (acción u omisión) destinadas a engañar 

deliberadamente a otro, a disimularle intencionalmente elementos, a sorprender o viciar su 
consentimiento o a hacerle que incumpla con sus obligaciones legales o reglamentarias y/o a violar 
sus reglas internas con el fin de obtener un beneficio ilegítimo. 

6.2. No hemos cometido ni cometeremos maniobras desleales (acción u omisión) contrarias a nuestras 
obligaciones legales o reglamentarias y/o a nuestras reglas internas con el fin de obtener un 
beneficio ilegítimo.  

6.3. No hemos prometido, ofrecido o concedido y no prometeremos, ofreceremos o concederemos, 
directa o indirectamente, a (i) cualquier persona que desempeñe un cargo legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial dentro del País de la Entidad Contratante, ya sea nombrada o electa, en 
forma permanente o no, que sea remunerada o no y sea cual sea su nivel jerárquico, (ii) cualquier 
otra persona que ejerza una función pública, incluyendo para un organismo público o una empresa 
pública, o que proporcione un servicio público, o (iii) cualquier persona definida como funcionario 
público en el País de la Entidad Contratante, una ventaja indebida de cualquier tipo, para el mismo 
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o para otra persona o entidad, con el fin de que realice un acto o se abstenga de realizarlo en el 
ejercicio de sus funciones oficiales;  

6.4. No hemos prometido, ofrecido o concedido ni prometeremos, ofreceremos o concederemos, 
directa o indirectamente, a cualquier persona que dirija una entidad del sector privado o trabaje 
para dicha entidad, sea cual sea su cargo, una ventaja indebida de cualquier naturaleza, para sí 
misma o para otra persona o entidad, a fin de que realice o se abstenga de realizar un acto que viole 
sus obligaciones, legales contractuales o profesionales; 

6.5. No hemos cometido ni cometeremos actos susceptibles de influir en el proceso de Contratación en 
detrimento de la Entidad Contratante, y en particular ninguna práctica anti competencia con el 
objeto o el efecto de impedir, restringir o falsear el juego de la competencia, en particular tendiendo 
a limitar el acceso al Contrato de otras empresas o el libre ejercicio de la competencia; 

6.6. Nosotros mismos, o uno de los miembros de nuestra agrupación, o uno de los subcontratistas no 
adquiriremos o suministraremos equipo o intervendremos en uno de los sectores bajo embargo de 
las Naciones Unidas, la Unión Europea o Francia; 

6.7. Nos comprometemos a cumplir y a hacer cumplir a los subcontratistas las normas ambientales y 
sociales reconocidas por la comunidad internacional entre las que se encuentran los convenios 
fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los convenios internacionales 
para la protección del medio ambiente, en coherencia con las leyes y reglamentos aplicables en el 
país de realización del Contrato. Además, también nos comprometemos a implementar las medidas 
de mitigación de los riesgos ambientales y sociales tal como se definen en el plan de manejo 
ambiental y social o, de ser el caso, en el manifiesto de impacto ambiental y social proporcionado 
por la Entidad Contratante.  

 
7. Nosotros mismos, los miembros de nuestra agrupación y nuestros subcontratistas autorizamos a la AFD a 

examinar los documentos y piezas contables relacionados con celebración y la ejecución del Contrato y a 
presentarlos para su verificación a los auditores designados por la AFD.  

 
 

 
Nombre 

 

 
En su carácter de 

 

 
Firma 

 

 
Debidamente facultado para firmar la oferta y a 
nombre de3 

 

 
 
Con fecha del xx día de xxx de xxxx. 
  

                                                      
3 En caso de agrupación, anotar el nombre de la Agrupación. La persona que suscribe la oferta a nombre del Oferente 
adjuntará el Poder a la Oferta que le otorgo el Oferente. 
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Anexo 03a 
 
Señores  
Fondo Acción 
Carrera. 7 No. 32–33, piso 27 
Bogotá D.C. 

Referencia: Formato de Autorizaciones, Declaraciones y Tratamiento de Datos  
 
Yo, __________________________________________________________ (nombre y apellidos), 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número ________________________, por medio del presente 
escrito manifiesto que:  

 
1. Otorgo mi autorización voluntaria para que el Fondo Acción consulte mi nombre y el de la organización 

que represento, según requerimiento del proyecto, las bases de datos de reportes, relacionados con (1) 
el financiamiento del terrorismo y el lavado de activos (SDNT), (2) ONU –Organización de Naciones Unidas 
lista de terrorismo y financiamiento del terrorismo, (3) Oficina de Control Activos Extranjeros (OFAC), (4) 
SAM, (5) lista de empresas e individuos sancionados por el BID, (6) listado de firmas y personas 
inhabilitadas por el Banco Mundial, (7) Lista de sanciones de Unión Europea, (8) Lista de Sanciones de 
Francia, (9) antecedentes penales de la Policía Nacional, (10) antecedentes fiscales de la Contraloría 
General de la República y (11) disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior, con el 
fin que el Fondo Acción adelante las gestiones relacionadas con la debida diligencia de ejecutores, 
contratistas, potenciales clientes y donantes de la organización, según corresponda.    

2. Otorgo mi autorización expresa y clara para que el Fondo Acción realice el tratamiento y uso de mis datos 
personales, los cuales estarán reportados en la base de datos de la que es responsable dicha organización 
y que han sido recolectados en las relaciones contractuales que ésta realiza en desarrollo de su objeto 
social; de conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 sobre protección y uso de datos personales, 
los Decretos 1377 de 2013, 1081 de 2015, la Circular Externa 002 de 2015 de la SIC y demás normas que 
la reglamenten. No obstante, me reservo el derecho a ejercer en cualquier momento la posibilidad de 
conocer, actualizar, rectificar y solicitar la supresión de mis datos personales, cuando así lo estime 
conveniente. 

3. No me encuentro incurso(a) en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses 
establecida en la normatividad colombiana y/o en el Código de Ética y la Política Anticorrupción del Fondo 
Acción, que me impida proceder a celebrar cualquier tipo de acto o contrato con el Fondo Acción. 

4. Otorgo mi autorización para que el Fondo Acción remita las comunicaciones que requiera a la dirección 
física y/o electrónica señalada en esta comunicación.   

 
Esta autorización permanecerá vigente para los fines contractuales hasta que la misma sea revocada por mí 
de forma clara e inequívoca. 
 
Atentamente, 
 
 
________________________ 
C.C. 
Nombre:  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  
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Anexo 03b 
 
Señores  
Fondo Acción 
Carrera. 7 No. 32–33, piso 27 
Bogotá D.C. 

Referencia: Formato de Autorizaciones, Declaraciones y Tratamiento de Datos  
 
Yo, __________________________________________________________ (nombre y apellidos), 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número ________________________, actuando en calidad de 
representante legal de ______________________________ con Nit. ___________________, por medio del 
presente escrito manifiesto que:  

 
1. Otorgo mi autorización voluntaria para que el Fondo Acción consulte mi nombre y el de la organización 

que represento, según requerimiento del proyecto, las bases de datos de reportes, relacionados con (1) 
el financiamiento del terrorismo y el lavado de activos (SDNT), (2) ONU –Organización de Naciones Unidas 
lista de terrorismo y financiamiento del terrorismo, (3) Oficina de Control Activos Extranjeros (OFAC), (4) 
SAM, (5) lista de empresas e individuos sancionados por el BID, (6) listado de firmas y personas 
inhabilitadas por el Banco Mundial, (7) Lista de sanciones de Unión Europea, (8) Lista de Sanciones de 
Francia, (9) antecedentes penales de la Policía Nacional, (10) antecedentes fiscales de la Contraloría 
General de la República y (11) disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior, con el 
fin que el Fondo Acción adelante las gestiones relacionadas con la debida diligencia de ejecutores, 
contratistas, potenciales clientes y donantes de la organización, según corresponda.    

2. Otorgo mi autorización expresa y clara para que el Fondo Acción realice el tratamiento y uso de mis datos 
personales, los cuales estarán reportados en la base de datos de la que es responsable dicha organización 
y que han sido recolectados en las relaciones contractuales que ésta realiza en desarrollo de su objeto 
social; de conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 sobre protección y uso de datos personales, 
los Decretos 1377 de 2013, 1081 de 2015, la Circular Externa 002 de 2015 de la SIC y demás normas que 
la reglamenten. No obstante, me reservo el derecho a ejercer en cualquier momento la posibilidad de 
conocer, actualizar, rectificar y solicitar la supresión de mis datos personales, cuando así lo estime 
conveniente. 

3. No me encuentro incurso(a) en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses 
establecida en la normatividad colombiana y/o en el Código de Ética y la Política Anticorrupción del Fondo 
Acción, que me impida proceder a celebrar cualquier tipo de acto o contrato con el Fondo Acción. 

4. Otorgo mi autorización para que el Fondo Acción remita las comunicaciones que requiera a la dirección 
física y/o electrónica señalada en esta comunicación.   

 
Esta autorización permanecerá vigente para los fines contractuales hasta que la misma sea revocada por mí 
de forma clara e inequívoca. 
 
Atentamente, 
 
________________________ 
C.C. 
Nombre:  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  


